
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2022-00049-00 (Liquidación Patrimonial) 

 

Se acepta la renuncia presentada por la profesional LUZ MARY APONTE 

CASTELBLANCO como abogada del acreedor ICETEX, renuncia presentada conforme 

a lo dispuesto en el Art. 76 del Código General del Proceso , en su lugar reconoce al 

abogado NOEL ALBERTO CALDERON HUERTAS para actuar como apoderado de la 

señalada entidad en los términos y los fines del poder a ella conferido. 

 

Requiérase a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN para que informe el trámite impartido a los oficios No. 218 del 03 de febrero de 

2022, 1604 del 28 de octubre de 2022 y 589 del 27 de marzo de 2023; de igual forma 

requiérase a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES-UGPP, para 

que informen el trámite impartido a los oficios No. 219 del 03 de febrero de 2022, 1605 

del 28 de octubre de 2022 y 590 del 27 de marzo de 2023. 

 

NOTIFIQUESE, 
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